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MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

Plieg'.J de c!i!!dic!!J!!~~ e!}."'? ~!'~eglQ a
las cuales ¡;e saca a pública subasta,
con carácter u rgen té', el suministro
dei.mpresos tele{frá[icDs y del Giro
tdegráfico -de diversas mod4':lacio-'
nes, necesarios a las atencione'$ ge
nerales del serviciQ de Tel,¿gra[os.

Giro telegrti/:ct:;.

t:n millón quinientos mi! ejemplares
(let modelo señ:Jlado con 1:1 número 1.
Hojas para e-xpedir gir!)s, en pa ¡,el
azul. impresión por tJl13 s01u cara. se·
ñalarlos dos trt'¡.;:J.OOs sin Hegar a efec·
lliarse, ¡amaiio :iS.5 por tí eenlimetros.
:Jl prel:io dt· ocho pesetas. el mBl:.l!".

Die7. mil ejemplares del modelo se·
ña!:ldo ron el núrn('ro ,. Hojas p:.Jra
reparto de giros. en' papel bhmco, nu
mer:lüas e im¡;n'sas por J:.s dos C:.Iras.
presentadas en 1"Jlócks tic cien hoj¡¡s,
t"IH'obdli!' pCJr su borde izquie-r"d;). V
so l.> n;! un t.:olJ'ti.n tilO' un rnilün.:ltü ..fe

formato de nómina, tamaño 22 por 38:
centímetrcs. al precio de veinticineQ
pesetas el millar.

Cien mil ejemplares ·del modelo se
ñalado con el número 41. Facturas pa4

ra exp-edir pliegos con fl'anquicia pos
tal. en papel blanco. i'mpr~sión por:
una- sola cara. tamaño 21 por 16 cen~

timctros, m prec~c de cuotro pesetas
.::1 n1illar.

Diez mil ejemplares del modelo se·
íialado con el número 48. Cuenta de
gastos en :firme, en papel blanco. im
presión por las cuatro p<.Í!;5inas, t:J.ll1a
ño 23 por 32' centímetros, al precio
de treinta pesetas el millar.

Diez' mil ejemplares del modelo se
ñalado con el número 49. Cuenta de
gastos a justificar, en papel bianco•.
impresión por' las cuatro páginas, ta·
maño 23 por 3:2 centímetros, al precio
de treinta nesetas el millar.

Cien mif ejemplares del modelo se·
ñ:tJado con el número ¡JO. Di~rio sa.
rial transmisor, en papel azul, impre
sión por las dos caras, tamaño ] 1).5
por 23,5 centímetros, al precio de seis
pesetas con cincuenta céntimos el mi·
llar.

Cien roll ejemplares del modelo se·
ñalado ·con el número 51. Diario se·
rial reC:eptor. en p":lpeJ :nnarillo, ¡m.
presiún por las dos caras. la'maño 16.5
por 23.5 centímetros, al precio de seis
»eselas con cincuenta cfnUmos el mi
llar.

Cincuent:i. mil ejemplares del mode
lo·señalado con el número 57, Faeln·
ra-r<:!cibo del sen'icio tie te)egram:lS
por teJéfono .. .en .i;;:;';Jel blanco, iInIH~

siún por las CU3tro p:íginas. si-endo la
seg.unda hoja' copia literal dt' la pri
mera. tamaño 32 por 22 centímetros.
al precio de diecinue....e pesel:1s d nli
.llat.

Cínco· mil ejempl::1res d~l modelo
señaJ::¡docon el número G1. C:l:ia .~o

licitando apertura cuenl:l para servicio
para telegrama por teléfono. en p:.pel
bl<i¡-¡co, impresión por una sola ('ara,
tamaño 31 por 16 centímetros, al pre
cio de diez pesetas el milIar.

Cinr:o ,mi: eiemolal"es del modelo
seftalado l:on ei ntimem 63. ,Resumen
de teíegr3mas curso mixto. expedidos
por 10:- Centros, en papel bl:;lOCO, im
;;:"'e~i6~ ;'~ú!"' !~.s ~~~~ C9.!"2~,. !2m8;¡.,
~3 por 32 centímetros, al precio de
quince pese~a...<; el millar. .'

Dit"z mil ·ekmpinre~ del rnódelo se·
ñalado con el númer-o 6-1-. Resumen de
lele;.,<ranws. cltrso mixto. expedidos por
las estaciones: en papel bk1nco, ímpre·
sión por 1::Is dos <':.iras, t.:1I:1.:lño 23 por
3-2 centimetros. al precio de c~tQTCe

peseto1s eimiiiar~

1
'1 grueso como .minimo, :al precio de cua·

tro pesetas el m.illar.
Quinientos mil ejemplares del roo-

(lelo señaluaocon ei ·núTIÍeJ:O 5~ HG·
jas para partes diarios, en papel blan
co. !mpre.,sión por ambas caras, .tama·
10 22 por 16 centímetros. al precio
de coatro pesetas ei millar._ .

Diez mil ejemplsres del modelo se
ñalado con el número 5 A. Hojas:p~

ra partes dia.rios sen'ido intea-n;;;cio
nal expedido, en papelrojorlara:Ija.
impresión por ambas caras. ta-maño
26 por 27 centímetros, al precio de
:lUeve' pesetas con noventa céntimos
el millar. ~

Diez mi1.ejempl3.res del modelo se
ñalado con el' número 5- E,. Hojas pa
ra parles diarios sen-icio internacio
nal recibido. en papel verde. impre
sión por ambas caras, tamaño .2ñ por
25 ~eTJtimetros; al precio de nueve
])esetas cc~ noyenta cént':~cs el mi·
lhir. _

Cincuenta mil ejemplares del mode
lo señalado con el número 10. Carpe
ta registro de lelegramas inter!laciona
¡es expedidos, en papel biáDCO, irnpre
sión porlas cuatro páginas, tamaño 23
por 32 cer.tímetros, al precio de vein
tiuna pesetos el millar, .

Cinco mil ei-emDlares riel modf:lo'
señalado con ei m'imero 19. Relación
de apáratos especiales, en pape] bJ:::m
co, impresión por las cuatw páginas,
tamaño.24.por 35 centímetros, al pre·
cio de veinticinco pesetas el millar.

Cincuenta mil ejemplares. del mode~
lo señalado con el número ·21. Carpe-

. ta para relacioves de erectos, qe mo·
biliario, en pupel blanco. impresión
por l.as .cuatro páginas, lainaño 31 por
21 centiínetros, al precio de dieciocho
pesetas el millar.

Cinco mil e-jemplares del modelo se
ñalado con el nUmero ,22. Regislro" de
telegramas. procedentes de estaCión
férrea con destino a estadones del
Estado, en ])epel blanco, impre:>iÓn
por las. cuatro .paginas, :Jopaisado, ta
maño 32 por 23 centimelrus, al pre
cio de tr-einta y dos pesetas el millar.

l);.a~r n"il .DIi~~n_nl'lt"'A.c TAI '1"V'1.n.NA1 ...... ~&..__ ,. -- ~ lI'y -. __ _ _

ñalado con el número 29. Estuda de
ieit"!:il'aIJia:; no. entl"egaüos a los des
tinalarios, eu pa}Jel blauco, impres.i,jn
IJur Ull:,), ~uia l~af¡t:l' iiuü:afiv.....~i puf :;~

centímelros, :11 precio ele h-ece pese-
tas con cincuenta céntimo·s el milIar.'

Cinco ínil ejemplares del ffiQdelo se
ñalado con el número 33, Estado se-'
munal de a-eparaciolles. en p~;Jdbl.an
ca, ~mpresiól1 por una'soJa cara, -ta
maño 6U ))or 2, centímetros, :Jpaisa
do. al predo de veintisie.tepesetas el
miil::tr.

\'/'intkinco mil ejem¡JInres del mo
celo scilalado con el numero 34. Es
t~do diario úe averias, I.'n papel bt:H1
co. impresiún por las dos ~arus. ta
m:¡¡lO 16 por, 21 C'entime-tl""o:-;, ó11 pre·
do de diez pese~s el miUar.

Veill :ieillCO mil ejemplares dd im·
preso señalndo con el número 3.5. Es
t~d~ mensual de averías. en papel
blaneo. impresión por la!> dos C:.l.r:IS,
t:.lmaño 43 por 27 centillletros. al pre
cio de ....einte pesetas el millar.

CincuentOl. mil demphlres del mode
lo seiial:ldo con el numero 37. .:\ómi·
nas nlensuales de perscn::¡I,t!Gcabeza
¡r: ientos. en papel hi;,¡nco. ¡ In [Jr(~sibn

IJor las dos caras :; éll la lJv:sterlor

SUBASTAS

Si.:te millones de ejemplares del
modelo señal:.ido con el número 1.
Hújas p:\ra expedir telegramas. en pa
pel h):.II1(::>, impresiún por :Jombas C:::l
ras, t:unuño :~O por 14 centimetros, :il1
precio de ciuco pesetas el millar.

Ocho millones de ejeI1lplare~ del
moledo selial;¡do con el número ~.

Hoj~s p:ara tde.~ra:n~s recibidos. en
pu!)(>1 ~zu¡, itn¡lrt>siún por amh3s ca
ras. tumano 30 po~ g. centiml:'lros,
pre'S'ent:Hias en bloek~ de cien hüj3S
... n~ol:J.d~;:> por su borde izquierdo }
sobre un cartón de un miHmetro de
grut'so como mínimo. al IJrecio de seis
pesetas con sesenta y cinco céntimos.
el millar.

Diez m~Hones de ejemplares del ma
lielo señ<l~ado con el núl11ero 3. HOj3S
par:l lele:;;ra.mus de escala. en papel

-bl-:lneo, impresión, por un.l sola c::lra,
1::ulI:..tIÍú 30 por 13 centimdros, pre
sentoldas en IJl0cks de cien hojas:; en·
colad~s por sll borde izq~íe:'do y so
iJil: un curión de llll ~nilirnei.ro de

DLRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Autorizada esta Dirección gener$l
por Orden ministerial de- fecha 16 de!
actual para la contratación mediante
subasta pública, con carácter de ur
gencia. el suministro de impresos te
legráficos y del Giro telegráfico de
di'versas :modclaciones, necesa r i o s

,para las atenciones geneI"¡¡les d~! !':er
vicio de Teléga-afos. por la can
tidad milxima tolal de 161.813 pese
tas, a continuación ~'e inserta el plie
.;~de condiciones que ha de' reS!ir en '¡
ia ,mencionada subasta. el cual se pu- I
blic~ con la anticipación que previe
ne la vigente ley de Administradón y .
Contabilidad de la Ha-cienda pública. j

)Iadrid. 17 deec Septiembre de .i936. I
El Director general, C~l~'etano de la
Jara.

t." El presente' pliego se entende-·
rá redacto.do con sujec.ión a ln ley

'de 14 de Febrero de 19¡}7 y a la de
.J"dministración y Contabilídad de la
Hacienda públka de 1." de Julio d'e
19'1l. no admitiendose. por tratarse de
un:! primera suiJasta. proposiciones
qne no se refieran a articulosde pro
úucci¿n nacionaL

2.~ La Dirección general de Tele
C'o'lllunicación contrata. por medio de
subasta público, ia aüquisición de ias
siguientes modeladones, de impresos;
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grueso como mínimo. tamafio 21 por 15 "el ."'bO.gado d.el Estado asignado a este Iseju de },lÍ!!.~tros .de 30. ele. Julio. de
'ccntimetr<Js; al precio dI! cuatto pe- Ministerio. Se dará' UlI ,plazo de ·diez' . 1921, ..ererente a' retirús obte"ros~
setas cincuenta c,;ntimos el millar. 'm~nutos, para la presentación' de los. . e.) Certific~dQ' del Director ólie~

.. Cin;;iit:i1 ti;. üiil ejemphu'es del :¡¡¡"d.,1" jJ~:ego:¡.· .. ' , ., .. , . I liereÍHe de Empresa, .Sociedad o Cóm-
señalado con el número 18. Balance 4.- Para tomar parte, en esta ikita_p~üiu.,:1Uef;OnCurrana estl;l JicitaCión,
de Cajá de es~aciones,en papel blanco, dón e', indispensable consignar. pre- ,haciendo constar no. fOMJ.lUn parle' Je
impresión ¡:--or una sola cara. tama- viamerUe, en 111 C:;¡ja de. Depósitos o en la iulsClá lus persollas comprendidas
'ñ-o' 33' por ~3,5 centírnetro:s, al precio .sus SnN¡rsales de pró'liincias, la canti- en los :l.tticulus 1.'" y ::1.'" del Decreto
d~ doee peset~s ,sesenta ct~til"!1c!),; ,el dad de cinco inil pesetas. dépósg~'que de 12 de Octubre de 1923, módifica-
rnill&r., deberá h~~erse en 'metálico ti en valo- do por Re:l1.orden de 2" de DiC'iem-

Diez mil ejemplares del' modelo se- -res de la Deuda pública, a los tipos y' bre de 1!?28.
Balado con el número .19 A. ' Resumen ·en la for-maque indican las disposicio- Tod.os los documentos lllllerioress'ec
de operaciones de Cajll en los Ce.iltros; nesYígtmtes,acompañando a,la prcpo~ rán eJ,lltregados' en sobre cerrado al
en papel blanco. impresión por una sición el oportuno resguardo,. Preshie!!te. de 1::l Junta Lle St.!lJ<lsb en
sola cam, {¡Imaño G4- por 38, ceI1time~ -S.- Las' .proposiciones loer,;in cxten- el lnomento de conslituirse fsta", pu-
t 1 - d d'. , 1 ' diendo hacerse 1.~s licihiciones ""úrrOS,:l preclU e C'Ufil'enta. ~ seis pe- l~as en papel set ado de sexta clase, ..
setas cincuenta c"illit~10s el millar. ' -de 4,SO peset:ls, 'y dtlberun ser redac_'nedio de apoderados. los cual"e-:s ex-
, pi,ez. l!li!. ejemplureli llel modelo se-: ladas en la form;,} siguiente: hibirún en el acto 10::; poderes!egales,
ñal¡¡¡.do con el numero 20. Relación de' ".Me oaiigo a entregar, eOIl. en.tera que será 11 bastanteados por el Abo-
.girospendientes, ea l>a¡Jel 'blaricei,im- . sujeción al pliego de con·diciones in- gado del' Eslado que :;¡sls1::i 's, 'la 'su-

.presión P9r una sola caril, tanúlño serta en Jac G.....CE1'A- DE):IAUluv de ... basta; asi 'como los demás dúcumen-
,3:;>, PQI: ~2 (,;~ntimeiros, al precio, de ,.(consig~ar la, feclw), Diario Oficial tos. que para acreditar su 'pel'son'ali-

_",nee pti.seias ~1 millar. . . ·deComünicd.r::,ióJleS ... (coDsisnar el' dad se presenten por los'licitadol'es.
Diez. mil ejeiuplares· del modelo se- número)~' Bolelln Oficial de la pro- 9." La adjudicación pro\'ision'lÍ 1

ñnla~o' c~m el número 23. Lisf::u; 'con- _ vincio.de Ma,drid _._ (consigíl~ la fe- sera hechfr n favor, de 1:. proP.6sid';'n
:fi.rr.r¡atí\'2s de Giros' expedidos, en papel. L chal. en el. Almllcén de la DirecCión que ceunielldó los !'l!qubHos legales
bhHICO, impresión por una sola Cara, ..general de .Telecpra;ú,micacióp, los illl- ' o fr('2 mi . el mutérial SUDIIslauo' a ·más

- t' . ~ d 1 G' T l' .!Jujo precio.· Si res~Hllsen 'dl)s o .-mústamano 25 por 1 j centímetros, al pre_~~~;';os ~.esy¡ncos y" e . IrQ, e egr..-·
do, de ocho pesetus el millar. , • ti9o.coilforme!l los- modelos, ,c(}~di- . proposiciones igua es se verificarán

D " . . C'lo~eu t 1 d 1 . Ien· el mismo acto licita('ión. por ,pu-
, oSC;lentos Clficuenta 'ejemplares del . . ".",.e c...••. e,.c•• que, cc..ar.o ca.no.cer. .modelo,señahHlo con. el numero 25. pW' el precio de •.. (c'oti"!)ignor las cail- Ja.'i a la llana durante quinct: minutos

l:-ibros para Rei~slro.deGlros. ~xpedí- ,tidades de pellCl"us y'"céntímos" en le- entre los autores de est:ls J)wposi::io-
dos en.lasestuciones, en p3pel blanco, truJo De ¡gii¡ilfürm.n ,muestru 'mi. i:ü."- I 'Des,y si. tel-minadü dicho, plazo l;ub-

" . 'd' d' l' . - . sisliese la i"'u:lldad. se t'roceueI'á a,tamafio 31,5 por 22. cenJiln.etros, fuer.te- ':Ortnl a n as sllnclones que se 1m- '" .... d' h 1- r lt . d' detc;.:nlit1.al' !Jor :sorleo, II cuál de ,eUosment.e enc,uad~r":ldo,s,en,IJusta, .00..n.lo-. JXl_nen en 1.e o p Lego pOT ~ as e .. . '1 ,. , .• (;m\!",p."'ponde, ndjuüiCllr el remate. El
roo: ,. p,unlas tic t~l~, .foliados .del1 al . eñ~eg¡¡ en.. os pla;i:o!s que Se· ~I:ii;.uuu ". t .""" 1'1" , ."0 !ir,io. queaslsla a la subastol,le\'an-
206 seguidos. al. precio de lr.es pesetas, en e.m smo. . . t /. d. " ' al'.. ~ 'de to o. ello acta,que ser:i. fir-
el ejemplar. " , . Madrid -de ... , de 1936; (Conslg- mada por los señores que, compO)1-

• _D~scientos cincuent.1 ejemp!aresdel n~I' las fechas también en 'letra).-El gan la JUnla.
modelo sditll::ido con el n;j:meto 26. lIcilndo,r (firma y domiéilio). .. Queda reservada a la Admini!Úra-
:U.bFo~ p:;.ra 'Registro d'e Giros recibi- ,Elel,t-lIlbiode unit pafabra. del,:modo- 'ción la libre facullad de aprobar ono
d9~ en l;1s' estacioileS;en papel blmico t lo por Qtra Q su omisiün, con' tal de el acto de remale, lenien'do &ielUpre
.tamañ.o 31,5 '.'ür- 22 centimetr.os,' fuer- que louilO o lo olr.o n.o aHere el sen- .ti· I '... . . - ,- . e!J. cuen ;l ~ mejor sel'\'icio' pub ieo,
.temente encuadernados en pasta: con Udo, no será causa blllStante para des- no prodUCIendo óuligaciun' para' 'el
lomo' y puntas de tela. foliados del 1 echar la'- proposiciólÍ. '.' , Estado dichó rémate hu!;!a 'que se2;
ül 200 se~uí~¡.os, al precio ..de tres pe- ", 6.~_ No seadrnl~i.rún 'própo!,dciones ap~~l;)bado' deflnitlvament~. ,.
'setas el ejempl\-\'. -, que no se refter:ma llrtitulos de pro- 10. Totios' las resguardos de flQrl-
· . Cincuenta mil ejemplares del mpde- ducción riacionttl. cUya circl.mstancia za; e.xceptc los 'oerlenecit,l1teS ~f ~d-
lo señalado con, el número 30. Bojas üeberú:justiftt:ll-sé cuiuPli1iamente.. judlclllar:ia p!'ovil-iíon:l1, seránde"'uel-
supietorj(ls. en papel ros:!, impresión 7,- Las proposicibnes delJ~iún ha- tos antes .de dar por terminad~ el

-"por una sola cara, tamaño 21,5 por 1,5.5 cersepor la totalidIld del material de acto. así corno losdem~ls documen.ros
o;enlimelros, al precio de tres. pes,etas esta 'subasla. . que acompaiien a las prOpOl:oic1()nes.
sesenta céntimos el millar_ .. 8,- Los plieg<ls se nutnerll.ran por '11. En el término de 'o'einte días.

· . Cinco mil ejemplares del modelo se- el orden ·C.e pré!>!!nilldún,.:r ¡Jiu'u que a contar d€sde la fecllu en que ofi-
ñ~l.!ido cl)n ~! nl!n"!l?"rO .f.O, Resumen de' sean admitidos' habrán dé presentar ciulmente se comunique al coniratis-
operaciones de Cajay efectos, en papel I Jos licitadores,por' separado S en tu la consiguienie aprohacíún y ad~

"blan~o. impresión por las dos e.aras. pliego ólpl1l'te.los documentos siguien- judicación <.kfiniti ....a de ta subasta. se
tamafio32,5 por 23,5 cenUmetros. nI ~ . tes:,,' del:lel':l consignar en h C~j[( de Depo-
pf'e~ío ~e, diecisiete pesetas ~l millar. - .a)· El' .-esguardodela'tnja g-ene- sit('s, en conc.epto de fianza definí-

": \.ln nullon de _s~bres aznl_e5, lml!i'eSOs ral de Depósitos o de sus Sucu.sales Uva y para responder. ~l ('umplimien-
para est~ ser'lelO. t~m~no 11.;~ P9r . de ~aber cppsigna'do la. ftariio que se to del compromiso el !tI por :100
"4,4centlI~~lr9s, al pr~pode seiS pe- ,·señal~. '"Si el. depósito 'se hubiese cons- del. importe tolal del Inateriul ~adjll-
,set:!.s. el m1l.br. ,. . 'tituido en "efeCtos públicos,- 'st"com- die:u.io al tipo d~ 3djudicación; otor-

3.~ La presente :,ubasta que, p,?r .el ,l>utarAn los' valores en que 3e cons- gándose en }fudridr dentro de .di-
carácter ~E;,. urg~ncla de e~le SU.WInIS- : tituyun con 'sujeción a iD dh.pllesto che plazo":a correspcntiiente· escri-

...:1 - !~~'!'~ ..I.a. ."i()~ t 1"',0' nI '¡ru, Se J;ttii.tüca ui:: ¡j<:;¡;¡;:;,uU. ;;;:;u i"Ú ifüe '1' ~ri ei-Regt:únento de ia caja generai'--- ~~ ',~ ~O· -.-' . •

prec~p!ua ,el_ .artl~ulo ~8 ~!': 18 ley de de D~pósitos y e~ el Decreio de ~9 Los gastos que ocasionen el Icvatitll
A;.dI::,Hllstrar..lO~ } Con.apll1d~d .d~ la ' de Agosto de 18/6, 9 sea :11'-preClo miento dei neta o act~s', los otorgamieti
H:,tclen,da pl1blu~~, con ell?lazo IDlnlm.o I .medio 'qne los valores depositados tos ~e e...crilura ,y ~ollias de ésta, Que
marcalio. en el parr:.lf9 pr~mero,del Cl- I ha}'"tln tenido en el m~s anterior al en ,r~mltir:ín a la ,Dirección gcner~l .de

_ t~d;~"L¡,lrtlCU.l.O:. se ce!e!:rara .el d:::l 3 de I que. Sé! <':0.~i~tHUYá el dejló;¡ilú,. a ¡~v se, Tdt'<.'omuni'.'3ción: el pa¡.:" de 10:1 im-
DC~~JJre .pruxuno, tel11endo lug41I' aJas 'que' se hlC!ese en Deudllamorll;;::;1Jte puestos de Derechos reales, Timbre ....
once hor;]s en el S,alón de Ado>; dt:l p-or todo su valor nominal. con arre_cuantos gustos OI'igi¡1C ti¡ cOnll'ai.o· !l~-
Pala7i,? dtl Cumunicufione,s. siendo gloa las disposkio-nes legales. rán de (:'lenta del cOlllrB.tlst~ n quien. se

· preSIdida por el Ilmo. Sr. DIrector ge- b) La cédula ' personal corriente hnga la adjutiic::lción, debiendo 'abOlla.
neral de TelecQmun~cación o el fun- del HciladoI' o apoderado. también la inserciün de este p!iego4e
cionarío en quien dele¡¡rue, e,on asisten_ e) Recibo o documento equivah:n- condidonesen la "Gll.ceLa de )iadrid",
cía de los Jefes de las Secciones ter- ,te, queacredlte tener satisff!cho el "Dilirio Oficial de Comunlcllciones"'-y
cera y novena de la Dirección genernl. importe del último'trinle~tre PQr la "Boletin Oficiol" de la. provincia de :-'Ill.-

· Delegado del Inter.... enlor general de la Contribuci6n industril,llo de comer- drid, sin cu;ros ,r~quisit()s 110 po\irá
.Admínislr.ución del Estado en el .Mi- cio., otorgarse dichu escritura de contrl,l.ta.
nisterio <le Comunicacion.es y del :So- d) Documento justificativo deh'p- 12. La fil.u'iL:l -u2 Q".e truta l:l, condi-
tario. que levanturá el ~cta CGrt-~pon- .-ber cumplido lo. que determina Jo. ciú;} :1nlerio:' podrú h:lct::'se en ".alor~s
,diente~ Tambiénusistirá, como Ases-or~ .Real.ord~m de la Pl:"esidencill. .del C<,)Jl- -de la .Deudn del Estado. e,o,n inter.;se,;.
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•'siendo en este caso admisibles dichos
valores públicos por el tipo medio de
cotizaci6n en·Bc!~ du.!'"2Ilte el roes ~!:!.

terior. a no ser Olle las disuosiciones
que lÍaJ3n autoriZado su eÜllsión de.
terminen sean admisibles por todo su
valor nominal, acompañándose al res
guardo la póliza que acredite la adqui
·sició!! legul ¿~ .iiq-ü.éllüs.

13. Cuando el rematante 110 cumplie
se las condiciones que debe llenar con
arreglo al presente pliego para la ce
lebración del contrato o impidiese
que éste tuviese efecto en el térmi
no señaiado, se anulará el remate
a costa del mismo :-ematante, con
pérdida de! de.pósito que hizo para
optar a la subasta qüe, desde lue
go, quedará a ben-eficio de la Admi
nistración como indemnización por la
demora en el servicio.

En. este caso. se celebrará un nuevo
remate bajo las Ínismas condiciones,
pagando el prJ..i:ii.er rematante la dife
rencia del primero al ;óegundo. Si no se
presentara proposición. admisible en el
nuevo remate, la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta. por
contratación directa, respondiendo el
primer rematante del mayor gasto con
respecto a su proposición.

14. El cOlltratist<> !:.ace expresa re·
nuncia de toda clase de fueros y privi
legios y se somete a la jurisdicción ad
ministrativa Y. en su caso, a lo con
tenciosoadministrativo para la resolu
ción de todas las cuestiones a que pu
diera dar lugar la ejecución del con
trato.

15. El pago de los ingresos objettl
de esta subasta se efectuarán, una vez
entregado todo el pedido, mediante li
bramiento contra el Tesoro. que expedi
rá la Ordenadón de Pagos del Minis
terio de Comunicaciones y Marina mer
cante, prev.ia consignación en la Direc
ción general del Tesoro pUblico de los
credítos necesarios y en virtud del cero

, tificado o certificados que acrediter. ser
úiil el material. abonándü5c 5ü hilpür
te ~on ":~l'gQ al Capitulo segundo, aro
tículo 3.°, sl"UpO sexto, concepto pri
mero· de la s..:cción séptima del Presu
puesto d(>~ ;:.,o::gundo trimestre del año
éi..:t"ual~ -r..v~ :p-r:3C::~S c:~:::tc ~ente. j" 1m.
mil ochocientas trece. importe máximo
por ei que se anuncia la presente su
basta, a cuyo efecto dicha cantidad ha
quedado contraida en los libros co
rrespondientes que obran en la expre
sada Ordenación de Pagos. de acuerdo
con lo que preeeptúa el articulo 5." de
la ley de 19 de .\1arzo de l!H 2.

16. Los impresos objeto de esta su
Msl~. !;!~berán. ~onfeccionarse con suje.
ción a los modelos cla:,cs de papel y
tamaños apuntados, modelos que esta
rán de manifiesto para su examen en
la Sección novena de la Dirección gt::
nera! de Telecomunicaciún, durante las
boras habiles cie oficina. Las entregas
deberán empezar a realizarse, libres de
todo gasto, en el Almacén de la Direc
ción general de Telecomunicación, sito
en Madr!d, C2:He de Galileo, núITlt:ros 6
y 8, en dias laborables, durante las bo
ras de oficína, a los treinta días, como
máximo, de ret:-ihir la ('"orrespondiente
nota de pedido; debiendo tmtregar la
totalidad del suministro antes de trans
curridos dos meses dt:sde el momento
le la adjudicación.

El retraS() d..:i cúntr::üista en ]a entre-

ga total del pedido llevará aparejada la
sanción de una multa equivalente a cien
np.~p.tQ~ n-,...:r """';U'~o':I ..IioQo ""¡.u. .-Ic...·· _TW'III ~~ AC"_~---.-.... ,r---- ....__... ",.,""'Io '-JII .. ...,.....,..... _~

las sanciones no se abonasen por el
contratista dentro de los ocho días con
secutivos siguientes a la fecha en que
se le comunique el requerimiento de
que efectúe su abono. serán deducidas
del i:"""porte de la fi~a constituida ce
mo ga~antia.

17. El recCDocimien~o de este mate
rial se efectuará por el funcioL..n-IO o

. funcionarios que designe el Ministerio
de Comunicaciones, y podrit ser presen
ci;).do por el contratista a persona que
él designe, entendiéndose qUe. al n.o ha
cer uso de este derecho, se conforma
con el resultado de dicho reconoci
miento.

Recibido que sea definitivamente el
mat~rial objeto de esta subasta, el fun
cionario o funcionarios encargados de
su reconocimiento extenderán el opor
tuno certi ncadl) e!! los términos preve
nidos en el articulo 322 del Reg1a...-nento
para el régimen y servicio interior del
Cuerpo de Telégrafos, que remitirán a
la Sección novena de la Dirección gene
ral de Telecomunicación. A la cecep
dúo definitiva del material asistirá el
funcionario que designe la Interven
ción general de la Administración del
Estado, quien levantará el acta corres
pondiente.

18. Si del reconocimiento que según
ía condición anterior ha de hacerse dd
material subastado resultase que todo,
o parte de él., nQ cumpliese con las
condiciones señaladas ·en el· presente
pliego el contr-atista lo retirará. obli
gándo~e a reponer en· el preciso tér
mino de treinta días los impresos que
por no ajustarse a las condiciones esti
puladas le fueren rechazados.

19. En el caso de que la Administra
ción se vea obligada a rescindir el con
trato por incumplimiento de las condi
ciones anteriormente :seú..lii.das u y;)I"

no reunir el material las facultativas
que se exigen. podrá procederse a una·
nue....a subasta O adquisición di.recta de
t<:.do o. parte del que faltare, de ",el'
adiuitidQ alguno, respondiendo la fianza
c'Jnsi:üuída y los bienes del contratis
t:'l ~,i ~{p1¡'HSl 110 alcanzase. asi como
h.' indemnización de daños y perjuicios
c:i (:U~ lluLit:l"e ¡i.lgai':p q¡,¡~c~=.~c s.ujeto ~!

coniratista a las responsabilidades a
que hace referencia el artículo.51 de la
,,'igente le)· de Contabilidad.

El contratista quedará exento de toda
responssbilidad por la demora o faltas
en que incurra al efectuar el contrato,
cuando una u otras fueran debidas a
fUerza mayor o caso fúrtuitoQue esta
Dirección general apreciará, <:an 3.rre
gIo a las justificaciones que ilresente,
pero conservando ea todo ~so la Ad
ministración la facultl:t;i de declarar
rescindido el contralo.

20. El contratista se compromete al
cumplimiento de todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten. referentes
a la contratación del trabajo, acciden
les padecidos en el mismo, obligándo
se a asegurar aquellos que puedan ·pro
ducir la muerte o incapaddad de los
obreros, en cualquiera de las entidades
que autoriza el articulo 41 de la ley.¡fe
8 de Octubre <le 1932, garantía de se
guridad de los obreros. en las obras.
seguros de vejez e inutilidad, etcéte
ra, viniendo oJ:,Iig.:.do, con arreglo al

articulo 67 de la ley de 21 de Noviem
bre de 1931. a realizar un contrato -co
lectivo con los trabajadc::."cs q-tole h~~r~~

de ocuparse en el suministro. el eual
se ajustará a los requisitos que deter
minan los articulos 68 al 71 de la mis
m:a ley.

21. Verificada la recepción de.fin.iti-

I
va del material y acordado el yago del
mismo se devolverá al contratista la
fianza que tuviese constituida.

22. Se estimará como legislación su
pletoria la ley de Contabilidad de 1.°
de Julio de 1911 y las disposiciones es
peciales sobre contratación administra-
tiva, y en defecto de éstas, las reglas
del Derecho común.

NoT.-\...- -En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 26 de Julio
de 1.917, aprobando el Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de 14 rle Fe
brero de 1907, teniendo en cue¡¡.ta l~
Orden del Ministerio de Economía de
S de Septiembre de 1931, a contiLlua
ción se insertan los articulos del Re
glamento para la aplicación de la ley
de Protección a la producción nacio
nal antes citada.

Articulo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o .un con
c!!!"so 50bre materia reservada a la
.producción nacional, se .podrá admi
~ir concurrencia de la t\xtranjera en.
la se~unda subasta o concurso que se
convoque, con sujeción al mismo plie
go rle ~ondiciones que sirvió de base
la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso, previsto
por el artículo ante.nor. los productos
nacionales serán preferidos en con
currencia con los productos extranje
ros excluidos de la relación ....igente.
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica. S,empre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación ....igente y productos que no
lo estén. los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y eva
luarán por separado.

En tales contratos, la preferencia
del producto est.wJ.ecido por el nárra
fa preferente, c· Jdo ésta fuera apli
i:'<~ble. cesará si 1...proposición por ella
favorecida resultara onerosa en .wá=:i
del 10 por 100, computado sobre el
mayor precio de los productos no fi
gurados en dicha relación..

Artículo 12. En todo caso, las pro·
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del pruponente los
_,,) ...1 ~~'! =__ ~ ~.~ ~~~

au'Cuuu~ ii:l.1i:Ult.:~J~U~u:., C=l..l :;,.u ,-~ ......;. .....u::::..
demás impuestos, los transportes }
cualesquiera <M"os gastos que Se oca
sionen para efectuar la entrega. según
las condiciones del contrato.

ArtIc!1lo 13. Siempr~ que proo·uc"
tos nacionah.'s sean objeto de contra..
lo administrativo. el adjudicatario de-.
bl:"rá designar los establecimientos
propios. o ajenos de donde aquéllos
n::lYa.n. de pro~enir_ Si tal designación
Do constase en ]a proposición del ad
judi~atario, habrá éste dl:! hacerlo por
escrito con anterioridad a la formali
zación del contrato, sin perjuicio de
rectificar~a o variarla a su ....oluntad.
también po. escrito. en lo sucesivo, a
nn de que les funcionarios de la Ad
minhtración o los De!eg~dvs al efecto
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por la Comislón protectora de la Pro
d.ucción . nadonal pued:m en todo
íiemDofiscsn!.~I·la observancia de las
Q.bUgaciones contra1das. Los produc
tores designados Dor el contratista de
berán permitir la comprobaci6n de
procedencia efectiya de los productos
que sean objeto de contrate por 1:::. Ad
ministraci61L

Articulo 14. Las Autoridades ). los
funcionarios de la Administración que
otorgasen cualesquiera contratos para
servicios u obras púbHcas deberán
cuida!" de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadiils inme
diatamente después de celebrarlos en
cualquier forma tdirecla, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la producción nacional.

Condiciones "técnicas.

. Las clases de papel a emplear en la
confección de los imP1'esos objeto de
esta subasta habrán de ser las siguien
tes, tomadas del Catálogo de 1.. C~n·

tral de Fabricantes de papel:
En papel del núm. 110 deberán ser

confeccIonad,,:> los impresos te]egrá~

ticos del JUoddo numo 33, con un pe·
~o de 52 grs.mos por metro cu~drado.

En p3pel núm. 111 deberán ser con
feccionsdos los impresos tcl~gi'".ü.ftcus

de los modelos. nümero:;5. 19. 21, 34
Y .n, con un peso O~ 70 gramos por
metro c ll¡;¡drR0.Q,

En papel del nulO. 114 debt:r3.n ser
coLlfeccion:fdO$ los impresos telegráfi
cos del- modelo mimo 61. con un pe·
so de 51 gramos por metro cuadrado.

·En papel del nÚlO. 116 deberán ser
confeccionados los impresos telegrá
ficos de los modelos números 10, 22,
29. 35, 37. 63 Y 64.e los del Giro Te
legráfico del modelo núm. 20, con un
peso de 78 gramos por metro cua
drado.

En pape} del núm. 118 deberán ser
confeccionados los impresos telegráfi
cos de lo~ modelos números 1 y 3 Y
·!vs del GSro Telegrliti~v d~ 10.3 ffiude
losnÚlDeros 7. 2:::, :¿5 y 2ü, con un pe·
50 de 70 gramos por metro cuadrado.

En papel del núm. 140 deberÍtn ser
confeccionados }os impresos telegrá
ficos de los modelos números 37.48 v
49 y lo:! del Ciro Telegrafico de lu's
modelos nÚTileros 18. I9-A Y 40, Cfm
un peso ae 96 gramos por !!letra cua
arn:do.

En papel dtd número 449 deberán
ser confeccionados los impresos tele
gráficos del modelo número 51, con
!,ln peso de 49 gramos por metro cua
drr.do_

En papel del núm. 453 deberán ser
.............. ,~,:,_ _,,'_" '_... ~_ .............__ .~ ...... 1"..__./.
~L& ......""_.... -.J ElL ....."n .. '-".:::1' "',I."'}I& "'~\pJ'~ Lor,;¡.I.L:;el. a-

ticos del modelo número 5-A. con un
peso de 4lJ gramos por me1ro cua
drado.

En p&pel del núm. 454 deherán ser
CQ!lfeccitmados los impresos .(jel Gim
Telegráfico del :n:ede!o ~ú~. 3!!. corr
un peso de 49 gramos por metro eua-
d~d~ .

En papel del núm. 456 deberlÍn ser
confeccionados los impresos telegrá
tlcos del rao((eía núm. 5-B. ~í)!l un pese
de 49 gramos por metro cuadrado.

En papel del núm. 4S!J deberán ser
confeCCIOnados los impresos telegrá
ficos de los modelos números 2 y ~O,
con un pes(J de 63 gramos por metro
cuadl'ado.

En p'a'p'~l del núm. 49g deberán ser

confecrjonac.;os los impr-esos de} Giro
Telegráfico del modelo núm. 1. con un
peso de 70 gramos por metro· cua
drado.

La impresion será limpia, esmerad.B
y estt1r~ hecha con tinte. fina. sin que
despinte después de verificar aquélla.
debiendo ~er el papel en todcs los mo·
delas perfectlilmente satinado. sin pe
los nI barbas que dificulten la oerf.,c
te escritUi'li a mano; y ta."1to én sati
nado co::no en color deberán presen
tar la superticie perfectamente unj··
forme.

Las entreaas deberán efeciuarsE: en
paquetes rle mil ejemplsres. en Bene
ral, envueltos y atados; y en paquetes
de die¿. con-venientemente envueltos
y atados, los confeccionados en forma
de blocks.

S-23í9

AA'fUNCIOS DE PREVIO PAG"
•GAS-MADRID, S. A.

Servicio de Obligllciones.

Desde 1." de Octub¡'e próximo se
psgai"á el cupón número 27 de las
Ob!igadgn~ hipot~ari~.s 6 ¡lor 100, a
razón de p-esetas 15, como igual'm.ente
el cupón número 5, correipondiente
a las Oblil!3Ciones lI)ersonaJes 5 .... me
dio por 100• .a razón de pesetas 13.75.
deduciendOo de ambos cupones la par·
te 'proporciooal del impuesto de uti
lidades. d.e acuerdo con el ar1iculo 1.°
y primera dís:p <1 S. i e i.6 n transitoria
de la Ie~' dt: 1~ de Junio u!tjm{).

También se rdnte-grarán, a partir
de dicha fecha. las 276 Obligaciones
hipotecarias 6 por 100 amorti z a d a s
en· d sorteo de 13 de Junio de1 pre
sente aiío, cuyo detalle consta en la
GACET.~ DE MADRID Y Boletín Oficial
de 1::1 provincia del día 16 de Junio

. próximu .pasltao.
Lü;¡ referidos pagos se -efectuarán

en lús EanC"os de esia capital: Central,
Español de Crédito, Urquljo y Vizca-

.ye, e:l ~! pl::~.:c ~~~C de dos meses.
de rtcuerdo ~!)n el Del~retode la }-Ore-
.. :,a,.-......... :. ...... ~ ....1 r __ ... oO ...... ~Q, ,,"·fin;Q:trnQ .ñ~

i4~~j~~'Ag~~tod;t~~~le~·i;-aüo~---
Ai. "propio tiempo se advierte a los

s.:,,~~. C-!;~i;:.~~~:;:;ii.:=i~ii.3 tliyc-, tí~ó:5l1~I;Urri

do el plazo indicado anteriormente y
d~ conformid ad con el articulo 10 del
Decreto de referencia. Se ill/e:i'"esara en
el Banco de .esp~ña !:'l importe de les
cupon~:¡ {jue no hubieran sido presen
tados al cobro ante:. del dia 1." del
mes ·.de Diciem:Dre del oresente año. 1

~Iadrid, ]6 de Seoptiembre de 1936.
El Director general, Vicente· Gómez
~luñoz.

X-3267

:rIOZiTE DE PiEDAD l CAi.-i
DEAHORRüS

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño d~ alhajas en el renuevo
número 40.602 por 700 ¡pesetas, fecha
12 de Agesto de ]936. SI:! anuncia se
rá ex'pedido, anulándose el primiti\'o
!Ói durante treinta dias, desde hoy. no
se presenta "!'ec!;;;rmació:n en contrario.

~ladrid. 11 .de Septiembre de 193G.
El Contador. E. Rodríguez.

X-3266

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

~olícitado duplicado de la lihreta
de inn'Posición nú;nero ;3.216 a nom~

bre de do·iia Maria Luisa de Murruta
y Moro. se a n u n e i a ·ser:fi. expedido.
anulár.dóse la libreta primitiva. si en
el plazo d.e quince rlias, desde esta iJ;;:.
sercion... no hay reclamación en COn
trario.

Madrid, H de Septiembre d~ 11936
El Jefe de la Caja. Juan Fernández,

X--3268
.~,

JUZGADO DE PRIMERA IN"STANCU.
Nfr.'lERO 10, DE MADRID

En los autos de procedimiento es
pec1,,:U sumario que se siGuen en el
Juzgado de primera instancia número
10, de esta capital, Secretaria de don
Cándidc García Caamsño, por dO:l
Francisco Alonso Aspe p..ra hacerse
cobro del préstamo de setenta y cin
co mil pesetas e intereses hecho a
D. Francisco Cattaneo Ballester con
garantia de la mitad de la casa nú
mero 43. moderno, de la calle de Ve
lázquez, de esta villa de Madrid, por
providencia de esta fecha y por· ra
:zón de la actual snor:malidaden la
vida nacional ha sido suspendida la
seronda suh3"ta ~~ '.!!~hl:!. tTlH~!! rle
inmueble que hubo de señalarse para
eldia de hoy.

Lo que se. hace saber por el pre
sente, ad..-irliéndose: que ja e~presa

da mitad de la casa calle de Veláz
quez, número 43 pro....isional. de esta
villa de Madrid, sale .de .nuevo a se-
gllndasuhasta. rebajado el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la
primera, o sea en la swna de 93.750
pesetas. habiéndose seiíalado para su
·:;el~~J"ación e! clÚl 20 de Octubre pró
ximo, a las doce de su mañana. en
la ~ala audiencia de este Juzgado nú·
ILlHO 10. sito en la calle de! General
Castaños. núm-ero 1; que para tomar
parte en la ~uballia d~~eritn los lici
tadcre~ C~ns.1W...:::!r prev:.~men.te ~!! !~

mesa de dicho JlIzgado o en d esta
h!.~d!!1!~!"!.!~ rl!:!~H!!ªrln ~l ~!'!:'t!~ ll~9.
cantidad igual, por lo menos, al diez
por cieoto de las referidas. 93,750 pe
~t=tas. sin cuyo requ.ls!to no serán ad~

mitidas sus proposicion~s;que tampoco
se adnúlirá postura alguna inferior a
la ~x.p['i..'Sada cantidad tipo de ~ubasta;
que los IíUto:. y la certificación a que se
rdier~ l.a ¡-.egla cuarta dd articulo 131
de la ley Hipotecaria están demaniftes
to a los licitadorlts en la S~r~t9ri~ Q~

este Juzgado; que las cargas Q gravá·
menes anteriores y jas preferentes. si
las hubiere. al crédito reclamado en
los aut~s continuaran subsistentes, en~

tendMndose que el remat.ante los li!!~p

ta y queda subrogado en la re~poo.sa~

bili<1ad de los misrQos, por no desti4
narse a su ~xtinción el precio del re~

mate, '!J' Que la suma en que sea re-
matada la mitad del iJunueble se con~

signará. descontado lo que. se deposi
te pal"ll tomar parte en la subasta. den
tl"O de los m:ho dlas siguientes &i de
la aprobación del remate.

l1adrid, 14 de Agosto de 1936.-El
Secretario. P. S.• Carlos Jsac.-El Juez
(ilo:ogi ble).

x-
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SITUACION EN 30 DE ~IO DE 1936

ACTIVO

Efectivo " + ti ti .. iIII ,. .. .a ~ .

Tabarco en. ra.má 11I lo ji 11 "" ~ « _ .. _ 11I .

Efectos para. la fabricación .. ~ iII 11I '"' lo ti .. 11I Al .

Labores peniOllu~por su va.lor en venta • • •.•••..•••••••••• ; ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1..a.bores de Ca.JJ.a.n8s por su ':.!llor en. .enta, an.tiguas ~ ..
Nuevas la.bm:'es de Cana.ritl.ll por su valor eIl ".'"enta. • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
r..1:Pores de comiso .,. _ _ ~ _ ..
Lab~ en comisi6n por tlU valor ~n venta 'lo t iIII .

l\Ia4.:J:lar'..a adquírida. y ohxt1.8 ejecutadas desde 1." de Julio de 1921 •••••••••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••
Edincios:t máquinas y enseres del Esta.do _ 11I _ •• " '!I ..

Costo de las labore:s- vendidas '" _ l: _ 11I ..

Gast09 generales de _~dIn.ini.straci6nde Ta.bacos . .. _ 11 11I .

Personál y material de la. Compañia por Tabacos . • .....•..••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Personal y material de la. Representa.ción del E$tado por Tabacos ••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Devoluclonee por Timbl"e hechas po!' el Tesoro públj~o •.......••••••••••• _•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Ga.st-os genera.les de Administración del Timbre , .. _ , _ iIII ~ .

PersonaJ. y material de 1& Compafiía. por Timbre , .....•..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Personal y material de la. Repre!3t'utacióp del E~j ,d" f'or f'jmbre .•••••••.•.••••••••••••• oo •••••••••••••••••••••••••

Te!oro púb:ico por entrega!3 a cu~nb de ~u paJ:h''l';,;:;,\n (;n la Renta d~ Taba{'~ •••••••••••••••••.••.••••....•••••••
Teeoro p~bli(;o po~ entreg.e.s a. cuent~ ~ su ~!!¡~·i1-'ft(;t.:Jii en la l~e¡¡ta d~l Ttu~bi'"~," ., 4 •• " •• 11I •• -. ,¡¡ .

~ect()s en cartera ¡>()r sus. valores. de- t.: (.Jo;)tü ,. o .

Dep{)sit05' P')r fianza.! en v.a.lílr~ _ " _•
!nmu~ble;¡¡ de p~~&:ad de la. COlupaliia. .•. : oo ',"

Jl.fa,terial del Es .para el Resguardo $lpeC1&\ ••••••••••• __ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~&teríal de la Compañia. par.¡. el Resgl.l~rcfv~pecia! .••••••••••••..•••••••••••••••••••• oo .

lluebles y enaeres de propiedad de la Ci:'mpll.fua . • ....•••••••••••••••••••••••••••••••••• oo ••••••••••••••••••••••••

Tesoro público por tabaco polvo Ilama.do (·Cucal'a~herOl • • ••••••••••••.•••••••••••••••• oo ••••••••••••••••••••••••••

Tesoro púb!ico p1)r p;;:rsonaJ y material por Tabaco;¡ ••••••••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tewro públíco por personal y r:u.a~riit.l por Timbre ••••••••••••••••••••••.••••••••••••• oo •••••••••••••••••••••••••

Uquid!lcióD de la Renta. de T&.l):;lcC's '" 011.,... "' .
.LiqtLid..aciÓn de la Renta. del T:irrz.Lre ". .. ". "" ". .

5.933.581.69
35:527.710.25
4.031.121,60

305.705.858.4:3
26.959.145.90
26.716.617.95

23.704.15
11.9300485.00
23 .. 75i ..4¡9~45
27.199.452.00
ó9.673.755,SS
zi.536.0~¡,87

3.161.424.94
327.369,42
358.250,93

2.109.627,52
1.488.359.75

198.841.43
158.127.540,19
127.160.685,81
35.262.960,96
25.780.800,00

1.2Z7 .. eel ,l8e
58.096,19
78.603,39

248.6Q7.67
47.350~OO

2.350.631.38
1.151.391.67

105.233.953,75
123.066.279.46

1:211.457.470.02
PASIVO

C.pitaJ l" _ __ ' ' .. 60.000.000.00

85.520.941,23
243.969.561.40

5.13º.&..~~~
272.918.779.60

11.930.485.00
27.199 .452.00

l2ti .863.108,16

"164.560.903.55
123 .96!L237•.u

»
2.971.858,37

36.666.131.83
50.061.3.52,72
:';7.615.983.53

190.498,06
3.372.614.95
15_011.01l~21

2.4043.820.38
58.096,19

6.000.000,00
aO.ZzJ.941.23

Fondo de ' ~ Estatutaria 11 .

~a.. • .. • .. .. .. , Especial _ _ _ 11 + lo "' ..

V~:t& de !abares lo ~ , t , " • " tIo ~ .

Otros pt'Oductoa de la. Renta de l.abacc,¡s •..•.•.•.........•••.•••.•••••••.••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••
Düefencia. entre el valor en venta. y el co:;to de las hbol"es exi!;tent~ de propi~"dadde 1& Comp&iiia•••••••••••••••••••••
L-!!! Peb!ie!!.!!.t~ p!.-! t-!!..b:!!..l2'~i!! pe..!:"!= ~!! Y€nt-!i ~!!. I:"QT{I~-s:!nn .. _.•. _. T ;. • J ~ : : : ; '" ~ '=; ':: ':' '=''' "' =: ~ .t:: ~ ~ ",." ! ': • t ~ 1: ~ ..

El Tesoro público por ediiici~, máquilís.~ y ense-rei! del Estado•.••••.••.•••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••
Producto;¡ de la Renta del Timbre . . •.....••..........•..••.••••••..•••.•••••••••••• oo ••••••••••••••••••••••••••

Pa.."ticipación de la. Com.pañía. en !as multas por ·.l"!mtJre .•..• _•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por :oU participación en la P.mta de TlI.bacoa ..•• _••.•••••••.••••••••• '" •••••••••••••••••••••••••••
Te:;oro público por su participación en b Renta de\ Tiro bre .••.••••.•..•••.••••••••••••••••••••••••••••••• A •••••••

T~oro público por su participll.ci¿'n »obre !.as comisiones de U Com paiiía .•••• ~ •••••••••••••••••• , ••••••••••.••••••••
Cuentas corrie:J:tes 'P ~ t '"' 'P _ " '*' ...
\- .ari&s cuentas .. . r ' .. '"' • ~ ~ ,. .. ~ ,. t 11 f:

&.neo de ESp&.i1a- pvr crétiitoe eo,~i&les "" ,. _ * , ..
Depoaita.nw por fiil.l1ZlUi ••••••••... ". e ~ •. • , _ , , , • , , , , , , , • , , , , , , • , ••• , ' •••••••••••• p ~ •• ,' ====, =, , •••••••• '" •
G&.DiotlC'Í8s y ,pérdidas • _ _ 'P _ .. _ '" :' 11I " '"

Dividepd.c,s. '. .. , r _ , ~ " ~ .

Rejerva especial de 1& Rent¡¡. pardo seguro!! de incendios ~. "tran,;portes • • ••••.••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••
R.e,erva e$peeial de la Renta para. segoN de embilI'i:acionei! ...•.•.•.••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••• , •
El Teeor9 público por ma.t~rial del Re;:¡,guard9 e3Pe(:Üll •••.•.•••••••••.•.•.•••••••••••••••••••••••••••••••••.••••• ------

1.211.457.4iO,Q2

RECAUDACION Cm.!PARADA 'I"AEACOS

Beeaudaci61. de~~ 1. e de Enero de 1936 2. 30 de Junio de 1936..•••••••••••••
aeclJ.\ld.a.cióu de$d.e l.'; Q.e Euero ~ 19;$& a 30 dr: Junio de 1~a5•••••••••••.•••

243 .969.~l.40
238 .. 258 .. 'J92..~

126.863.108,11)
133 •:339.673,13

'; .711.:59,20 6 .47l:$. 56-!.97

El SubQ.in:ct.;,r. Jt-fe de la Contabilidad, c. Ca.lvo Rodero.-V. o :e. D: El Director.Q{;recte. Ca.mp8.Ii.O.
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, 3.651 I
Rro, Emilio del. y Luis Mal"tínez;

condenado pOr daños; comparecerá en
término de c!IlCO días ante el Juzgado
munieipal número lO, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera. 20, se-

, gundo; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde, si no 10 verifica. cuyo
~xpediente está señalado con .el núme
ro 206 de 1935.

LIVER. Isaac; hijo de Duel y Vacha."
soltero de treinta años de edad, plan
chador: natural de Polonia. domicilia
do üUimameme en la c.:alle de García de
Psre-des, número 26, se le cita para que
el día 29 de Septiembr.e, y ho:ta de. las.
nueve y media de la mañana, compa
rezca ante el Juzgado municipa1:1Ú-:
mero 2, de Madrid, sito en la Plaza de
Olamberí, nUmero 4, bajo, a ce~ebrar

juicic· de faltas. ~úmero 410; cO!l~ape!"-.

~~~~:,~~oln~:rparaI"le el perjuicio a 1
.....-- --"- --0--' , 11860 j

3.648 ~

ADMINISTRAClON DE JUSTiCIA

8$ !o: 4J')CZ'Clbimtento, prosetleaJu
Q dl!rl!cho~ ~e cita SI e~ WZ;
l,Q~ Jaece. o 7'rlbunales re~ptctiuo••
a las per.ona. que Q contiZ'maciólI
,e upr~.. para qae compare%can
el cita que &c sefúJle, a contar deade
la fecha de 1Q..lIubliCQ.t:ión del Cl,lUUI.

cio .:om· este ,periódico oficial, con
&r.j~ciamientocliminal~830 del Có-,
digo de Justicia Militar y ,63 del de
arr.:;glo al articulo 173 de la ll!l/. dI!,
Marina.

í.18i4

GAL:VEZDEL PINO, Juan; domici~

liado últimamente en Alrneria. proce
sado en causa número 316 de 1935, so
bre usura; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
cion del distrito de San Sebastián, de
Alrnería; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle los perjui-
cios consiguientes. "

HER.'I"_'\..~DEZ HEIL'I"A.."'-!DEZ. Valen
t!n; domiciliado en la calle dé Hermo
sílla, número 95 moderno, principal
derecha, y actualmente en el pueblo
de Dévanos (Soda); comparecerá den
tro del término de cinco días ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
:\iadrid, Secretaria de D. Joaquín Ar~

gote y Sagastume, a fin de prestar de
c!ll.raciÓn y ser j~stnlÍdQ .de ll)~ dere
chos que cOI::.C'ede el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, en el
sumario seguido por robo, con el nú~

mero 343 de 1936.,

5.259

5.257

comparecerán dentro d~l térmiIlo de
cinco días ante el Juzgado de instruc~
ción especial, de ~¡adrid, con el fin de
serIes notificado el auto de su prO'Cesa~

miento, reci.birles declaracién indaga
toria y practicar las demás diliger.cias
inherentes, bajo ,apercibimiento que de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar. .

11858

5.258

OOMEZ URRAQ..o\., María Cristina;
dueña de la casa número 33 de la ca~
lle de Hortale:l.a, domiciliada en )'la
drid, calle del Almirante, nú.mero 20,
entresuelo, y cuyo paradero act>.lal se
desconoce; comparecerá dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid.
Secretaría de D. Joaquin Argote y Sa
gastume, para prestar declaración y ser
instruida de los derechos qne concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en el sumario seguido
con el número 330 de 1936, por in
cendio.

11865

5.255

3.650

REQUISITORlAb

PUIG, Jc-sé· de unos veinticiIlCQsños,
de estatura ,aita, de profesión Maestro.
domiciliado últimamente en la calle de
Barcelona, número 12, tercero, se le
cita para. que dentrn del término de
cinco días comparezca ante .el .Juzgado
de inst.'"D.cciÓn número 8, de Madrid,
Secretaria de D_ José Torres Santos,
a! objeto de recibirle declaración como
inculpado en el sumario que se instruye
por est:Ú2. con el número 258 del co
rriente año; bajo apercibimiento que,'
de no comparecer, le parará el perjui-'
cío a que haya lugar en derecho.

11883

. BaJO apercibimiento de ser declarados
, toebeldes y de incurrir el1 las demb

re-sporuabilidadu legales, de n.o pre.
~ntaru los procesados que a conti~

nRación. se e:rpresan" e.n. el plazo que
¡se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del QIlllJlcio en este
periódico ()ficial y ante el Jue::. o
l'ribanal que se señ.ale, se les cita,
l!aI!'!.(! ?! emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan. (! la
basc~ ,captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los arttculos 512 y 388 de la ley
de Eniuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la leu de En.ju.iciamie:nto mi
lltar de llari:.-uz.

11868
3.64i

3.646

ClTACIONJia

ARIAS Y 'VILELLA, Casiano; natural
de )ladrid, de estado casado, de profe-'
sión. jornalero, de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de 31anuel y de Car
men, domiciliado últimamente en Bar
celona, -calle de Piferrer, !!Umero 12
(barraca); procesado en causa nÚDler.::.
489 de 1934, por el delito de amenazas,'
seguida en el Juzgado de instrucción'
número 13, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo, dentro del término de'
seis días, para constituirse en prisión,'
't0-'!!C <[:o1TIprendido -en ;;! nÍ!!!:!ei"o prí
mero del articulo 835 de la ley de En-'
juiciamiento criminal;' bajo apercibi~'

miento, si no lo verifica, de ser oecla-'
rada rebelde. .

~lU1;OZ TABOADA, Joaquín Benito; 1
condenado por malos tratos; compare
cer~ en término de cincu días ante el '
Juzgado municip;al número lO, de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui.
lel:a, 20 segundo; bajo apercibimiento
de ser- declarado rebelde si no lo veri
fica; cuyo expediente está sefialado con
el nÚill·;:oro 1.139 dt: 1935.

11388

11861

11886

5.260

5.261

LEVISO~ ARROYO, Luis: de tr-einta
)' ocho aftos, hijo de Carlos 'y Petra, de

JE\LENEZ GARCIA, Manuel; hijo de
Victoriano y Angela, natural de "Molins.

, provincia de Madrid, de estado casado,
n.....nrp~i/... n f",f\.ntOlnAr:.t"a. 1'1'0 t--a,';.."f«::ro '-.... nA':'

;fi~~-d;-ed;d:-~~~~~;;~p-;;-~dido-e;;'
el número primero ,del artf.culo835 de
la ley de Enjuiciamiento críminal, do~

miciliado últimamente en la calle ce
Santa Brfgida, número 25, piso segun·
do, procesado por estafa; comparecera
en término de diez días ante el Juez
de instrucción número 19, Secretaría
de D. Ramiro López Rodríguez, suma
rio número 226 de 1934; bajo apercibi
miento de ser deC'1arado rebelde si no
lo verifica. v de incurrir en las demás
respon s2bilid!l.des legales.

5255

F.R\XCO BAH.tl:lONDE. Francisco,
:\.Iiguel C;:;.banelJas Ferrer. Gonzalo
Queipo de Llano :-- Enlilio :\101a, ex ge
nerales doe las d:,visiones de Canarias,
Zaragoza, SeyiIl~ y P2mplona, procesa
dos lJ{)r LÍeiito de rebelión militar;

, ·FEB....~.\..:"'mEZ EL'TIR.\., Federico; de
treinta y dos años de edad, hijo de ~e'

· bastián y Tomasa natural de ~ladnd,
de profesión chófér. vecino de Madrid,

_calle de las :Margaritas, 13, casado, pro·
· c.esado, en el sumario número 284 de
· 1~33, p.cr .d;E.c~ inst~¿ido ante el Juz
gado de instruccipn número 5. de Ma-

, drid, Secretaría de D. PedrQ Alvarez~

Castellano; comparecerá an te el mis
mo dentro d~l término de diez días, al
objeto c.!' ser reducido a pri..ión. bajo
apercibimienlo de ser declarado reb~l·
de y parade los perjuicios a que haya
lugar en derecho.3.649

LOPEZ RO}tERO, José; vecino de'
:Maddd. domiciliado últimamente caBe
dio: Húnani, 58, Y en la actualidad en'
ignr..:ado paradero, se le cita para que
el día 20 de Octubre, y hora de las
diez_ comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 10, de ::\ladrid, SUo 'en
la calle de Albertv Aguiler:~, 20, ségun·
do, a celebrar juido de faltas número,
280; ;bajo apercibimiento que, de no ha~
cerIo, le parará el perjuicio a qUe hu
bie:r~ Jugar.
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:estado saItero, natural de Burgos, co
merciante, con instrucción y. sin an-

· .tecedentes, dmniciliado última.mente
en BUlIao, co.lle de Elcáno, 26, bajo. y
~o1)'o actual paradero se ignora;com
.parece.á en termino croe diez dias en

, .el Juzgado de .instrucción número 4,
de. Bilbao, COll. el fin de noliticarl2 el
auto de procesamiento y recibide in
dagatoria, segun lo acordado por auto
de este día, en causa número 267 de
1936, por el distrito número 4 y deli
to de lesione'i -por imprudencia; aper
cibiéndole que d~ roo comparecer será
declarado rebelde y le r>arará el per
juicioa Que haya lugar.

11853

_ LOPEZ ROCH, Luciano: hijo de Lu
ciano y JU:lna, de cuaren lO. y cuatro
::tños de edad, natural de ~lo.drid, sol
tero. moto, domiciliarlo úllimamen te
en la calle de Santa En~racin. núme
ro 135, principal-derecha: comparece-

· .rá dentro del término de cinco di~"
· ante ct!l .Jlltl1ada de inslrut::ciún núme
:ro 17 de esta ca.pital. Spcr.etar1a de don

· Jua~ Conte-Lacostoe. 01 objeto dp rec;
bir la declaración e instruirle del con

., lenido del ;¡rtkuio 109 de 13 ley de
Enjuiciamiento criminal. en sumario
.que se instr~~re con el número 270 de

, .1936. DOr- lesiones de indicll.do indiYi-
~ ·.d1,¡o; bajo apercibimiento de lo que ha- '1.
,va lugar en derecho.

118&5

5.263

:\IL~OZ COBO, Alfon!>o: cuy~s de
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimnmente en Xa\'tis de ~an

.Juan, con dOll1ic:iHo en :-;u\'u!'; dE' San
Juan; ('omp¡}rec:_~rá en térm:no de diez
<Uásante este Juzg3do y Secre-LlrÍ:1 del
señor Ve!:lsco, parll ser oído e insl,'ui
do. CQmo se le instruye porei presen
te. de lo~ dispue~to-en el 11 rtículo 109 ue

, !:lle}" de Enjuiciamiento criminal. pues
así está acordado en cuusa número 170
de 1936, por incendio de micses.

li8i9

5.2!H

oJt'l'!? Pf)¡;¡TF.l~{\ .Tt\Q~· Il .. ... ;." .....".

ta"y cuatro ñf¡o-s-de-e'I)~~l.-hÚód;;'}'~;;~-
cisco y Emilio, natl:rnl y .echto de
J:lén. Agente ejecutivo rlomirili::ldo úl
tímamente en Ju~n;. (_ .. npureeerú en

· ~térínino de diez dias onte (':;:e .ruz~Gdo
y Secretaría del Sr. Vela"co,. j}uru ~er

· -emplÜ2:ado, como se le emplazo por el
· j7tC-:s-erl~~. v~fa qu.e .dioi1~t~ rl~ ~S.e~~ ¿!~s.

"('omp~rezca ante la Audienci3 de .Taen.
por ,medio de Ahop:auo ~. Proellrador,
pues asi está acordado en ca¡¡sa núrne-

: ro 222 de -1934, por exacción ile¡;¡~l.
'. lISiS

5.2G5

OTERINO .tllA~, Eusehio; de veinte
año5; ..ie edad. soltero. nalural de Se\'i

~ ii3. con domicilio en f;>sf~ vecindau, en
,In ('.aBe de Hilde;lurt RodriguE'z. núme

ro 1; comp:.m:~{'erú :ientro dE'l término
de cinco días :m!,: el .I:lZgildo '.le ins
l.rucción núruer~ 12, de- esla "';};>itaI.
Secretaria de- D, Simón :\Iarb Gurcí:1,
con el fin de ser l'econ()cido po!" los

- ).L:jico~ forenses de este Juzg~do ~.. -re·

~ibirle declaración en el sumario que
se instruye por lesiones causadas al
mismo en Ja calle de ja Luna ei dia 21
de Julio último; bajo apercibimiento
que. de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

118$4

5.266

PEREZ :\IALU1fBRES,.Ju3n Francis·
co. JUlln José y José :\1at'ia; cuyas de
más circunstancias se desconoc.en, do
miciliados últimamente en Bilbao, pla.za
:\Ul:l\'Ol, :~, quinto. proeoeodos en el SU~

m~rio númi,>ro 240 de 1936, por el de
jito de depósito de" armas de fuego y
como comprendid~sen el número pri
mero d::,l a:-Hculo 835 de la ley de En
juician¡iento criminal; comparecerán
en el termino ue diez días ante el .Tuz
garlo de instrucción número 3. de Bil
hao, para constituirse en prisiún, nati
flc:;rles el auto de pl'ocoesamiento y re
cibirles indagatoria; bajo :lpercibi.
mientu de ser deélurados rebelde:;¡. pa
r{¡tl doles el perjuicio a Que hubiere lu-
gar. 118i5

:i2G7

REYILLA HAYA, José deo; cüyas de
mas el rc.nn slancI:lf;, ~e desconocen, do
mic.iliado en l:l calle de Carlos lII, nú
:;::;:-0 3, de ~~t~ ('nnital: COlDunrecer:i
llenlro del tfrmino' de q"uinto -día ante
el .Tuz~udo de inslrucción número 3.
Secretaria de D. Pedro Pérez Alonso.
con el fin de prestar dt>dar;:¡ciún en el
sumurjo seguido bajo el número 32!:l
del C'orrientt' nilo. par roho en su do·
micilio. y hacerle el ofrecimiento de
causa qUl' determinu el articulo 109 de
la ley de Enjuicil.lrniento criminitl. eu
~'o <lfret'irnit'nto se le- h~cJ> de~dE" lm·go
por medio del prl!'sente ~dicio; aperci·
bi~ndol", que, de no comparecer, le
p;;¡r$ri\. ",,1 perjuicio a q'ue h\'!b!~!'~ !!.:g~r,

. 11882 .

5.268

Uf\nIHI:ll.l;'7 r.A !l.rr ~ t:'........ :rlO,...
rl1;~~~d~;~~~ir~~;~~i;~·~itl; .;~·'*i~~~:
r:1n. domiciliado últiJ1111mellle en Fuen
te Alama, Diputa.ción de Cuevas de
Rp"llo. nfoceSl1do ne:r ~<\te .1I1Z~$Hin:

('omporecerú ",n tét'lnino de di-ez- dias
un ie este Juz¡;{lldo de Carto¡;¡;ena para
dc('l~r;H' y pr:.ldicar olros dili~Encins

('11 el sumario que contra el mbll110 se
j lstruye con el nlimero 180. del año
uctu:.ll. por e.o,;tara; apercibido que de
no comparecer le purarú el perjuicio
u qUI! hubiere lugo.r y será dedarlldo
rebelde. ii854

5.2íi8 bis,

SALVADOR PEREZ, Liberto :\Iigue1;
natural de :\f:ldrid, hijo de Jli~l1ei y
Antonin. de diecinueve arios, so1tel"o.
\'enú~dor. {lúmkiüado úHimnml'nie en
la ("lllle del Am¡HltO. número 39, terce·
ro izquierda. proce:o:ucio en Cllusa por
robo. número i2 de 1936; comparf;>C"eroi
(~o("ntro del términQ de dit"z <lItis 1101e
\·i .iuz;.{udo rle ínstrucC'ión número 2,
Secretaria del Sr. Y:.iiiez, p:Jr:1 notitl
enrie el auto diclóldo en el di" de ho\'
dC'(,!"l.'t.an do su prisión y llevar a efeo(:.
!o la mism~ en In cárcel celular; aper
cibido que, de no verificarlo, :será de·

clarado rebelde y le parará el perjuicio
8. que hubiere lugar.

5.269

SAXCHEZ, Diego; curao; dem:ís cir
cunstancias se ignoran. que tiene !>u
domicilio en la ('alle del Dúc:l()r E~~

querdo. número 36, tercero exterior iz
quierda, y cuyo pumde'ro achlal se ._Ies
conoce; comparecera dentro del tér
mino de cinco cti~s ante el J1I2~9(lo de
instrucción numero 7, de ;\!:llfrirl, Se~
crelaría de D- ,Joaquín A,gQte y Sa
gastmne, pnm prest~r declnr3ción V
ser instruído de los lierechos que 1:0;
cede d articulo 109 de 1::1 ley de En
juici.ami~n~o criminal. ~n el' sl1mnl'io
sf>guic!ú por robo, con el número 374
ue 19:H1. 1186:>

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Don José Brieba y del Po7. l") , Ofi('ial
pl'imero de Sala de la Audit'n('ia j)rn
vincinl y MI Tribuna] poplll:H' d\;!
Cucn<.·u..

Certifico: Que en causn inr.onr1$ en el
JLlzgudo esnecial t!c c.<;tn Ilro..-inf';n n!l_
ro. conocer delitos de sedición. t·~I;i.·11(·;i:t
':Y' seguridad exlerinr de Estadu, con los
números ~ de rollo y 3 de sumario. di;!
este tiño, contra Od:l"io Lúpc7. Sevilb.
n!1turul, de C:l~~l~ de Benilt,z; Higinio
Casto-\ nl~t1{'nSD Carr:lseO',[l n:lltlra! de
Quintannr del Rey; RU!iI;o ~:¡"'url'·J
~lnrt.il1~z, nn!ur31 de- Cn~:l~i!l1arro; Ht-r
minio Peiiaraada Cas~s. nalul';:¡1 de C~l

s:lsimarro; Autiq\liano C:.1scún '\" :";~l\":í

rro, natural de Cnsnsim:Jl'ro; .I(),¡t· :\1::
:-:3 Orli7. Camucha. n~llUl';:1 l.1" H~;¡Jieh,s

R::jC~7 y .a\m:¡ncio (:ehri:tii CiJ;';fi~i n.du
ra! de Cnsasirtlarru. dl't'!:Jr:¡r10 en ;""'
heldiu. y \"€cino~ lodos ellos de CU5asi
marro, se dictó sentencia po!' e~;le Tri
bu,:;.¡l con f~C"h::l 13 del :JctLial, que rLié
~ec!arodo flrll!e en e! n~i~m!_! tUu. cuva
parte dispositiva es como silEle: •

"Fallamos que debemos c;;ndcnar V
eon(Íenamos a :U~ prl1{'esad¡,s ÜC1:1\-io
f ..Únft7; Spvi I!n 1-Ti f1; n in t~,", ... i f'\_ -~ - ~I i l' P .... f-+'~ ,",

CU¡'rll~COsa. -Rüfi;io"~3~·'ar~o -~I¡¡;'ti-n';-;,
I~erm.ini() P~ñur::lIlda C~~~, .~utiql\i.:.aw
('IASC"ll y ;\u,,:;¡rrQ, .Ios~ .\':lrJa Ortlz y
<...:a:nncho ~¡ Amancio Cebriúa <:<1"':'<<:, ¿.~
te en -si tu:,aciún de rebdJ¡:l, coillO I"('S

pQmahl~s cl'iminu!;nf;;lltc dI: i.ii~ delito
de sedición sin la. cnm·llr:·l'lll'ia de dr
eunstanclo.!I modifk::t!\'3S ue In rc;;pGo
s:J.t¡¡¡;·lno criminal, a h: pena !'oolk'ilutl.1
IJ())' _J ~Iini:;:el'¡o f¡scu1 dll <.juincí: ¡¡i¡'JS

de l"~ciu:síÓI1 ml!i1o:-, Ct.JH la <ln:t:SO;'ill (h.'
inlultlilitadón ,1hsolula duruiltt· el tiem
po de In conde:l;) y :\1 I).l1go de !:l~ cos
tus proccsulcs. Para el l'umpi¡mic¡1io
IJe la pella pC!"!'oon:.lJ que M~ imp(;nt~ t.a
e:'lia rcsc]udÓ,l ies ulJonamos 13 lot:::l¡
d:ld del tiempo que llcyun privnu(\s lk
libertad por e.,ta cau:,:!. R('C'1:';ll;~~C u__·l
Instructor la rcmisión <:n su dia de la.:;
piezas d;' la n·s.pGlls{luilillaJ ciYil ilc los
procesados ¡Jara uc(,¡·dar ('a dIas In
;)rOCedCnlt.

Asi po!'" l!stQ mJ(~str¡) scr.lenda. que
por lnrl'beld in dcl Al1i:lI1cio Cebl'i ún s;::
noi¡n(':Jr:í ::l su Letr:.. dn defcnvH", pu
blic¡(ndo-sL: su parte c..li::.po:>iiL.... a en la
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J.~~epllell1JJre"iiiJ(j

En el expediente que seinstru)'~ en
este Juzgado y Secrei:;lri:.:. tl~ D. Ji:'I"':-1
mias Pastor; para la pro\- isión de la
Secre~a.i"ja fa'" "~T"""T'o; t..""l d.al lU'7Q'''l.,-líl" ..... 11, 1""' .... -.1-'''' - _ ........__••~_ .........
municipal de Santa Pola, se ha dictado I
auto en 4 de Julio último. cuya parte
disposiliva dice: "Se nombra Secreí:a
rio propietario uel Juzgado municipal I
de S:lnta Pala a D. José Rubio Rodri·
guez, que desempeña igual cargo en el
Juzgado municipal de Cox, al cU:11, así
como ~l todos los (iem:ís c.oncursantes.
se les ootificará en legal fonna l:l pre
sente resolución, debiendo tonwt" Dose·
sión del cargo el nombrado. derrtio del

. término legal. luego que sea firme la
p.esc,nte resollJdóD. expidiéndole a su
tiempo .el correspondiente tít;.:!c.· En su
dio.. devuélvanse los doeumentos pre
:;e::!u!ios a :..¡t:!t!lIos solicitantes que lo
boyan pedido. ~

.~si lo acordó, mandó y firma don
Evaristo ú1cina y Garda. juez üe vri
m~ra instant;ia e instrucciun de E:ei1e
y su partido; de que yo, el Secretario,
doy fe.-E~aristo Oldna.-Ante mi.
Jeremías Bastor."

y para que llegue a- conoci:"i1iento
del concursante, D. Fr.mcisco Gavilán
Tobarra. c~yo ac!unl p~radero.se ig.
no'-':', y le ~ar....a de hoiiñcación, extien.
de l:,: ...:~.:o"'!I'-ntA 6ll"" ¡..-l,....¡u~, :!I 1:;' (¡~ Spn

1ie~bre d~··i·936~-=--};!--Sec-rel.~rio- lu:.ii:
cía!. 1-'. ti .• Jos~ S"m;le,e Jo--11877

JO-11-876

COGOLLUDO

JUZGADOS DE PRIM!iiRA. h'\STANCIA

JO-11872

D~m Fern.~do Revuelt~·"Ji Sanz, Juez
de mstrucclOn de la .ciudad y partido
de :Martos (Ja~n). .
. ·Por virtud del presente se cita lla

ma y elI1pla~a a Wl individuo hasta' aho
ra desconocIdo, que sobre las dieciúcho
~oras ':'cl día 20 de Julio último, ha
J.andose en .la Plaza -de la República·
rt.. ta . d d hiz . .'__ es 1;1U _3., o un ;:bsparo de arma
de fu.::go hlriendo a Alfonso Rubío Pé
r.ez, causándole lesiones de pronóstico
reservado en el muslo. izquierdo a fin
de que. dentro del térinino d~diez
~as,c~parezca ante este Juzgado de
¡nslruc~lOn,.c~lIe l~.r~nqueI'a. número ".
~ presrar aeClanU:lOn ~ri. (;ui¡;;cptü do;
mculpado; previniéndole que, si no
~om'parece. le parará el perjuicio a que
nublere lugar en derecho. C:iu.sa núme-
ro 1 ti~ rle .1Cc:6.· -

Dado· en ~"tartos a 6 de Septiembre
de 193G.-El Juez, Fen1ando Rc'-uelto.
El Secretario,· p, H., R. Fabrc Rodrí
gUeZ..

Th.")ü Pcdro Esteb~ Tendero, Juez
municip:.l1 de :\latnrrubia <Guadala·
br:ü.
... ~~r.:~ ~~b~:-: Qtle de51~!"t~ e! tnncut"sn
de traslado, por falta de aspirantes· a
la~ plazas de Secretario y suplente de
este J uzg:ldo, se tmunc:ian n Ilevamente
h¡s ... ac:t11 les de ambos eurgos para ~u.

provisión e;<. concurso libre, por tér
mino de treinta días, a contar de "la
fecha de inserción del pres.enteedicto
En laJ"";AcETA DE}I.-\.DRID Y BDletínOfí
cial oc e;:;t:l provincia.

L::!s soiicitUlles y demás dacmnentos
determinados en la O..den de-l )'liniste
ria de JusliC'Ía \le 31 de. Ene;-o último,
se prcl'enlar:ín, ,dehidamente re.integra
das, en este Juzgado municipal.

Se hace ("onstar (F'~ el t'ClISO de es.te
término ·municipal C<;, de 373 hsbitan
tes de hecho y 3'j;¡ de derecho, consis
Uefid.i; ':¡¡ dc-t~~~ün ~t)10 en Jos rlereehas
tI el Arancel. •

:\I;.¡tarrt¡bia, 1:! de Septiemhre de
1!j3ü.-~EI .1 uez mun icipnl. Pedro E...le-
han 'renel.ero. •

JO-llSS9

~IARTOS

Sucesores ·de Ri'o.'adeneyra, S. A.
- Paseo de San Vicellte. ,28.

MATARRUBIA.

JO-11830

JUZGADOS. M.UNICIPALES

l\lADRID~JUZGADOESP.E.QIAL
En yirtud de lo ~cordad(l por el Juez

especln:l ~. Mariano Lujan )' \'icén en
e.l Sumarla sobre rebelión militar, se
clta por medio del presente al Ténien
te ,de Artillería .l?. Fernando López
Bbnco, con dOlDIClho en }Iadrid calle
de. Serrano, numero í!. entresu~lo iz-
qUierda, a fin de .-r....ue .n.!'flnol.J:r....7 -:I !lntp..1-' L T ' - -~•. _- -- - ----....

uICU~•.Juzgado E~pecial que actiúr'ei!: l:a
Se~clOn cuarta de la Audiencia de )Ia
dpd,. PalaCIO de Justicia, dentro del

. terml!~~ de d~éz dias, para pr~stai"d~
c~araclon; b:alO apercibimiento de q·ue
SI nQ lo ver1fica. le parará el periuíci~
a que haya lugai'. .

~f!ldrid, ~7 de Septiembre de 1936.
E.l ~ecretarl~,"Jos.é Sánchez.-El Juez.
~Iar1ano LUJan. ~

En el expediente que se instruve· en
es~e Juzgado y Secrt:t:l'"Í:l de D. -Jere
m~as Pastor Perez, j)'~:;a la provisión de
la ''S~cretar.ía en p,,"opiedad del Juzaado
mumcipal de Crn·i1lente. f.e ha dictado
a1;1to e~.lO d~ Juli'l último, cuya pal"le
d1SPOS: t1\"a dIce:

~~~e r.H:fu1:1'a s.~.clcLüJ.-iü j)i"üpietario
del Juzgado municipal de Creyillente a
D. A~tOI?ío Sánchez Pelecl1á, que des
empella .gual cargo en el Juz"ado mu
nicipal de Tabemes de Valldig~a, quien
deberá tomar posesión dentro del tér
mino legal, una "ez firme esta resolu
ción; expidíi:ndoie a su tiempo el co
rrespondiente título y devolviéndose los
dercutnentos presentades a los solicitan
tes que lo hayan pedido.

Así lo mandó ~i firma el Sr. D. E.a
risto Oldna y Garda, Juez de 'Primera
i~stancia (le este partido; doy fe: Eva
rlsto Ol<:ina.-:\nte mi: Jeremias Pas-
tor." .

y para que llegue a conocimiento del
nombrado D. Antonio Sáncbez Pelechá,
cuyo actual domicilio se ignora, y le
sin'a de notificación, extiendo la pre~

sente en Elche a 10 de Septiembre de
1936.-El Secretario judicial, por habi-
litación, Jose Scmperc. JO-11870

LA RODA
Don Fernando \'id~l Gl.ltiérrez Juez

de in.s.lrucóún de La Rod:J. y su p~.tido.
Por el prt:s~nte crli(,;lO se llace al me

nor' Antolli~ Y.oya Rodriguez, cuyo pa
r;ldeI."0 se ¡gn..,;)., la amonestación qLle
pre\"1ene el urtíc-ulo 1¡ J~ la ley del
Tribunal Tutdar de ::\lenol"('s. segl:m lo
acordado en carlc.-ordcn di.-mmante dd
sumario númt:ro 149 de 1~34:p sohre
robo.

Dado en La Roda a 15 de Septiem
bre d~ 193~.-EI Juez, Ferp.2ndoVídal.
El Secre1ario. Emilio \"izcaínv."

JO-118il

ELCHE

Den Jesús :\ínñoz y ~úñez de Prado,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Chinchón y SOl partido.

Hago s:lher: Que por el presente
edlr:to se cita de comparecencia en
~ste Juzgado a todo el que pued::t ser.
per-jutlic;.¡do por el delito que es obje
to ,Jel sum;.¡rioque instruycl con el. nú
mertl 199 de 1936, a ñn de que pueuii
da!" razón de todas las circunst:mcias
relath ~~ a los hechos a Qne el mismo
se refiere, si los conOce. e instruirles
de los derechos con:-;i;,¡nados en el :1r
tkulo 11)9 de la ley de Enjuiciamiento
cr:minal, eoll las advertencias de que.
transcurridos los diez días siguientes
a $a inserción del mismo en la G.'U:ET:\
BE )L...lHl.m y Ro/etin Oficial de es!:"!.
proyincia sin haber comparecido el
perjudicado o Ilerjudic:tC!os, se les ten
dri por instruidos de los aludidos de
rechos.

Dado en Chindllín a 14 de Septiem
bre de 1936.-EI Secretario. Eduardo
Pimenlel.-El Juez de inslrucción, Je-
!iÚS ~¡uñoz. .

':~~ceia de. ;\I~drid" y "Boletín Ofichl1"
~~ la 1JroY]J!e!~, así '~omo en los estra
uus ue este Tr.iliWlal ., que oLi<>iu"':. di ' .1 '" ~c?? el vere ~to s~ .unirá al rollo dedu-
C!f:nd0se .certifiC:l.ClOn p~ra el libro co
rrespondIente, lo .pronunciamos man
d.aniús,Y !J.rmamos.-Pablo SaotoÍaya.
E:Jge~!o :rarragato. - JuveIlcio Escri
I)~n/).··

y par~" que consie y remiiir para su ¡

pu?lic~'::lOn en la "Gaceta de )ladrid"
a fin de que sirva de notilics.cíón al pro~
c.esado rebelde Amancio Cebrián Caso.!',
t~rIIl.~ la presen.te en Cuenca a 14 de
Sept)f:.Tnbr€' de 193u.-El Oficial ae Sa-
la, José Brieba. "

JO-11873

Dún Emilio Sánchez :\I~rtinez Juez
rm.mlcipal, en funciones de. Juez de ins
truc1:ión de Cogo!llldo y su partido, por
hallarse en comisión de servicio el ti
t:.:1a1'.

~)?r la pr~s:nte requisitoria, que se
explde en m~ntos del sumario nUmero
21 de este· año, por el delito de aban
dono de funciones publicas se cita v
llama al procesado Pabio' Seaovian~
Cemillán, vecino de Arbaucón hoy en
:'~c::;:.dc p:U"~d~!'07 !H.lT'a QJ,lP:_ ~n el tér
mino de diez días. comparezéa ante este
Juzgado de instrucción a fin de notifi·
carIe ~l auto de procesamiento y red
birle declaración indaga t o r i a; bajo
ap.erc.,}imiento que, si no comparece
l~~~a dic~o~ fine.s }' constituirse en pri
SlOn, ser:l declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a la ley.

_-\..1 pJ:opb ~ieml)O, .!'Ue9~ y encargo 'a
la-.s Autondaues, tanro cl'nlcs como mi
litares y Agentes de la Policía judiciul,
procedan a la busca y captura del pro
cesado, poniéndolo, en C:lSO de ser ha
bido, a mi disposiciün eH el Depusito
lOunicipal de este partido.

Cogolludo, 14 de Septiembre de 1936.
El Juez ~(:ddentaL Emiiio Sándle~.-

P. S. ~L. el Secretario, Emilio García. 11
JO-11869
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